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1. Cada Agencia Educativa local (LEA) con 51 o más aprendices de inglés debe formar un 
DELAC a menos que el distrito designe para este propósito un subcomité de un comité 
asesor existente a nivel distrital. Los padres o tutores, o ambos, de alumnos de dominio 
limitado del inglés que no sean empleados por el distrito constituirán la mayoría del DELAC. 
(EC secciones 52176[a], 62002.5; 5 CCR Sección 11308)


